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« MUNDIAL LATINO 2008 » 
54, av Victor Hugo 92100 Boulogne Billancourt 

Tél-Fax: 0155607078 – 0663659748 
E-mail: revista@latinoaldia.com  Site internet: www.latinoaldia.com 

 
 
 
París, 28 de Mayo del 2008 
 
 
Señores dirigentes deportivo de la asociación deportiva: 
 
 
 
El Comité Organizador del Mundial Latino,  con el auspicio de la Dirección General de 
Deporte de la Mairie de París y diversas asociaciones del medio. 
Tienen el agrado de invitarlo a participar en la quinta edición del evento anual deportivo de 
fútbol: « Mundial Latinoamericano de Fútbol PARIS  2008 » a realizarse el 28 y 29 de 
junio del 2008 en el estadio JULES LADOUMEGUE. Situado en la Place de la Porte de 
Pantin 75019 París. Metro: Porte de Pantin. 

Dicho evento deportivo será acompañado de un espectáculo artístico 
latinoamericano  y de un espacio denominado « Village latino » donde se presentarán 
diferentes boutiques artesanales y gastronómicas, así como también un espacio especial 
para niños con la animación de personajes infantiles.   

Esperando contar con la participación de su equipo para deportivamente aunar lazos 
fraternales entre todos los latinoamericanos que residimos en Francia, les enviamos adjunto 
a la presente carta las bases del  «Mundial Latinoamericano de Fútbol PARIS  2008». 

Cordialmente. 
 
 
 
 
 
 
 
                                             
 
 
           

__________________________ 
 

Comisión Organizadora 
Mundial Latino París 2008 
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Comisión Organizadora del Mundial PARIS LATINO 2008 
54, av Victor Hugo 92100 Boulogne Billancourt 

Tél-Fax: 01 55 60 70 78 – 06 63 65 97 48 
E-mail: revista@latinoaldia.com   

 
 

«6to Mundial Latinoamericano de Fútbol  
PARIS 2008» 

 
 

Bases y reglamento 
 
Bases 
 
1.- Denominación de lugar y fecha del evento: 
 
-El  «Mundial Latinoamericano de Fútbol PARIS 2008» se realizará los  días sábado 28 y 
domingo 29 de Junio del 2008 de 9H. a 20H, en el estadio JULES LADOUMEGUE . Situado 
en la Place de la Porte de Pantin 75019 París. Metro: Porte de Pantin. 
Sobre tres terrenos reglamentarios de fútbol. 
 
2.- Premios: 
 
-Los premios a adjudicarse a los cuatro primeros puestos son: 
 
 
 1° puesto Campeón: - - Un Trofeo de 60 cm.  

- Uniforme completo del equipo  
- Medallas  (Finitions  or véritable). 

                                                           (Para los jugadores y representantes). 
- Foto carátula en la revista  

       «Latinoamérica al Día» 
 
 2° puesto Sub Campeón: - Una Copa de  57 cm.  
     - Medallas (Finition argent). 
       (Para los jugadores y representantes). 
      - Foto remarcable en «Latinoamérica al Día» 
 

3° Puesto:   - Una Copa de  54 cm  
     - Medallas (finition bronce). 
       (Para los jugadores y representantes). 

- Foto remarcable en «Latinoamérica al Día» 
                    

4° Puesto:    - Una Copa  de 48 cm 
- Foto remarcable en «Latinoamérica al Día» 

 
- Premio al GOLEADOR del campeonato: Una copa con motivo goleador. 
- Premio al arquero menos batido: Elegido entre los cuatro equipos finalistas. 
- Premio al equipo que represente mejor: En el desfile de inauguración.    
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- Las fotos oficiales de todos los equipos participantes, serán tomadas tres minutos 
antes de la primera participación del juego. 
 
3.- Inscripciones: 
 
Las inscripciones se realizarán  desde el martes 27 de Mayo hasta el 11 de junio del 
2008 a 13 horas. 
El costo de participación es de 100 euros cancelados al momento de la inscripción.   
(Se exonera el pago de arbitraje y garantía por equipo). 
Deberán inscribirse a través de un formulario de inscripción  donde deberá constar : 
     1.- El nombre del equipo. 
     2.- La dirección, y teléfono del presidente del equipo. 
     3.- Nombre de los integrantes  de la selección  (mínimo ocho personas, máximo  18    
          personas). Con sus respectivos números de camiseta. 
     4.- Foto tamaño carnet: color o blanco y negro, actualizado de todos los  jugadores y   
          dirigentes, para la elaboración del carnet.  
     5.- Son válidos los carnets oficiales de la Federación Francesa de Fútbol (FFF), CGT, y      
          los carnets de la Asociación de Fútbol colombiana Torneo Vincennes. 
      
4.- Sorteo: 
 
Los equipos jugarán por estricto sorteo a partir de cabezas de serie, constituidos por los 
siete primeros puestos del Mundial Latino 2007. Ellos son: Kantuta, Jenecheru, Ciclón 
Latino, Palmira, Boca Junior, Deportivo Leonardo, Santos Chosica.  
 
El día del sorteo para determinar los integrantes de las series, será el: 
Jueves 12 de junio en París.  En el restaurant La table du Monde, 70, bis av Jean 
Moulin 75014 Paris, M° Porte D’Orleans. PC 1 y Paradero de tramway estación Jean Moulin 
(Buffet - Invitación reservada para dos representantes por cada asociación deportiva). 
 
 
Reglamento de juego 
 
1.- De los partidos: 
 
Artículo 1°.- El cronograma de juego está pre – establecido considerando 28 equipos. 
Estos se jugarán en cuatro etapas : 
 

I etapa: Se formarán siete grupos de cuatro equipos (A, B, C, D, E, F, G). 
Los equipos de cada grupo jugarán todos contra todos. 
Clasifican los dos primeros equipos de cada grupo. 
Total de equipos clasificados: 14 
Terminado los partidos de esta primera etapa, cada equipo debe haber jugado tres 
partidos.  
 
II etapa: A partir de esta etapa los partidos son eliminatorios.  
Juegan 14 equipos en duplas, formadas por sorteo.  Al final clasifican siete equipos. 
Y uno por repechaje (mejor perdedor). Total ocho equipos pasan a octavos de final. 
Para tal efecto se llevará un estricto control en mesa. 

 
III etapa: Octavos de final. Los partidos son eliminatorios. 
Según su posición en el tablero, el primero juega con el equipo repechado, el 
segundo del tablero juega con el septimo y luego el tercero con el sexto y el cuarto 
con el quinto. Clasifican cuatro. 



 4

 
IV etapa: Cuartos de final. Semifinal: Juegan el primero con el cuarto, el segundo 
con el tercero. Se define el tercero y cuarto puesto.   

 
V etapa: Final. Hay en esta etapa dos semifinalistas. Los dos ganadores  definen la 
final. Se definen el sub campeón y el campeón. Observar el planing. 

 
Artículo 2°.- Para la determinación de los grupos, los equipos, entrarán al sorteo con un 
número que los represente. Así  obtendrán al azar al equipo rival y la hora del partido 
necesario para la primera etapa del campeonato.  
Los equipos cabeza de serie ya están determinados.  
 
Artículo 3°.- Los partidos comienzan a la hora exacta. Máximo cinco minutos de espera en 
caso de retardo de alguno de los equipos. Y tendrán una duración de una hora  (25 minutos 
de juego en el primer tiempo, 5 minutos de descanso, 25 minutos de juego en el segundo 
tiempo. Cambios y eventualidades 5 minutos.  
A partir de los octavos de final, la duración de los partidos será de veinte minutos en cada 
tiempo. 
 
Artículo 4°.- Todos los equipos  deberán presentarse correctamente uniformados con los 
colores y distintivos que elijan, los números de las camisetas deberan ser visibles y claros. 
El número asignado a cada jugador en la hoja de inscripción, será el que lo identifique 
durante todo el campeonato, para todas las situaciones que concierne. Salvo previa 
comunicación a la mesa de control.  Además presentarán balón y su respectivo 
representante de mesa. 
 
Artículo 5°.- Los partidos deberán iniciarse con un mínimo de ocho jugadores por ambos 
equipos en el terreno de juego.  
 
Artículo 6°.- Es obligatoria la presencia  de los representantes en la mesa. 
 
Artículo 7°.- La mesa del partido estará conformada por un representante de la comisión 
organizadora el cual tiene el papel de Presidente de mesa y un representante  de cada 
equipo del partido que se realiza.  
 
Artículo 8°.- La máxima instancia ante una eventual disconformidad en la mesa es el 
Tribunal de Disciplina de la comisión organizadora. 
 
Artículo 9°.- Terminada la primera vuelta de la primera etapa. Se llevará a cabo el desfile 
obligatorio de todos los equipos. Tiempo de duración una hora. 
Se transmitirá en la animación  detalles históricos de los equipos. 
  
Del puntaje: 
 
Artículo 10°.-    Partido ganado:     vale 3 puntos  

Partido empatado : vale 1 punto 
Partido perdido:     vale 0 punto 

Equipo que no se presente: 0 puntos sin opción a recuperar el partido. 
Se adjudica los 3 puntos al equipo presente. 
(No se adjuntan goles a ningún equipo sólo los tres puntos). 
 
Si un equipo es descalificado durante el desarrollo del torneo, los resultados de los partidos 
efectuados anteriormente por este equipo serán anulados.  
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Artículo 11°.-  Aplicamos como criterio de clasificación,  el establecido por la FIFA, que  
establece la clasificación conforme a lo siguiente:  
Orden de clasificación: 

1) Mayor número de puntos obtenidos en todos los partidos.  
2) Si dos o más equipos muestran igualdad tras este criterio, su lugar en la clasificación 

se decidirá de acuerdo a los criterios que siguen:  
2.1 Mayor número de puntos obtenidos en los partidos directos entre los equipos en 

cuestión. 
2.2 Diferencia de goles en los partidos directos entre los equipos en cuestión.  
2.3 Mayor número de goles marcados en los partidos directos entre los equipos en 

cuestión. 
2.4 Diferencia de goles en todos los partidos. 
2.5 Mayor número de goles marcados en todos los partidos.  
2.6 Coeficiente de tarjetas rojas y amarillas.  
2.7 Clasificación Fair play:  
      Tarjeta Amarilla: 3 puntos. 
      Tarjeta Roja: 6 puntos. 
Los puntos  de cada partido son adicionados y divididos por el número de partidos 
jugados. Así se obtien en coeficiente Fair Play. 
 

 
Artículo 12°.- Los partidos  empatados a partir de la segunda etapa son  eliminatorios; por 
tanto la definición se realizará a penales. Cinco tiros por equipo. Estos goles no son 
contabilizados en la tabla de méritos como goles a favor. Sólo los adjudicados en partido de 
juego son válidos.  
 
Artículo 13°.- Los partidos serán dirigidos por dos árbitros de la Federación Francesa de 
Fútbol.  Su decisión es inapelable. 
 
De los jugadores:  
 
Artículo 14°.- Todo equipo participante en el campo de juego, debe estar constituido con 
un mínimo del 70% (ocho jugadores) de origen  latinoamericano, el Caribe, o descendientes 
de latinoamericanos o el Caribe. 
La comisión organizadora se  reserva el derecho de controlar en todo momento el respeto 
de esta obligación. 
 
Artículo 15°.- Un jugador  podrá jugar única y exclusivamente para el equipo al cual está 
inscrito y carnetizado.  
 
La falta a este artículo es penalizado con la perdida de puntos adquiridos en el 
partido jugado con el jugador en falta. 
El número de cambios es de cinco.  
 
Artículo 16°.- Los jugadores que acumulen dos tarjetas amarillas, en dos partidos, serán 
inhabilitados de jugar el siguiente encuentro. 
 
Artículo 17°.- Los jugadores que acumulen dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro 
serán expulsados inmediatamente del partido, por consiguiente queda inhabilitado  de jugar 
el siguiente encuentro.    
 
Artículo 18°.- Todo jugador que obtenga una tarjeta roja será expulsado automáticamente 
del terreno de juego. En caso de agresión al juez o  barra será expulsado definitivamente de 
todo el evento. 
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En caso de desordenes violentos que involucren las barras, dirigentes y/o jugadores, el 
Tribunal de Disciplina determinará la sanción para los equipos. 
 
Artículo 19°.- El capitán de cada equipo es la única persona que podrá dirigirse al árbitro y 
será el intermediario entre su equipo y el árbitro. 
 
Artículo 20°.- Por disposición del Comité Organizador y la Mairie de Paris, está  
absolutamente prohibido llevar al campo de juego, comida, bebidas u otro tipo de 
insumo ajeno al «Village Latino». La seguridad  tiene derecho al decomiso. 
 
Tribunal de Disciplina 
El Tribunal de Disciplina es la instancia que decide la sanción a los equipos, jugadores, 
dirigentes y barras, en caso de reacciones violentas que amenacen el bienestar y el buen 
desarrollo de este evento deportivo. 
Está compuesto por: 
1.- El jefe de Arbitros de la Federación Francesa. 
2.- El Arbitro Jefe de la Comisión Organizadora - Mesa Central. 
3.- El representante de la Comisión Organizadora. 
4.- El representante  de la Cancha  de juego de la Comisión Organizadora. 
5.- El Arbitro principal que dirige el partido en problema. 
La determinación del Tribunal de disciplina es inapelable. 
Cualquier litigio, incluídos los casos no previstos en el presente reglamento, serán juzgados 
por el Tribunal de disciplina. 
El Comité organizador se reserva el derecho de modificar el presente reglamento en caso 
de absoluta necesidad. 
 
Observaciones: 

 1.- La plaza de un equipo en el Mundial Latino, no se reserva, ni se compra. A partir 
del 2008 Se obtiene a través de la pre-categoria B. 

 2.- Los equipos que por diferentes motivos no puedan participar, bajan 
automáticamente de categoría. 

 3.- Al término del Mundial Latino 2008. Los cuatro últimos puestos de la tabla de 
posiciones bajan automáticamente a la categoría B. 

 Todos los participantes en el Mundial Latino son asegurados a la MACIF. 
 4.- Todos los equipos tienen la obligación de jugar todos los partidos asignados, 

(mínimo 3).  
 5.- En caso de la  no presentación del equipo sin motivo justificado, el equipo será 

excluido del campeonato y no podrá  aspirar a participar en la próxima edición. 
 6.- Los organizadores excluyen toda responsabilidad por los accidentes, robos, o 

daños que pudieran presentarse durante los partidos o entre estos, así como las 
consecuencias financieras que resulten.  

 7.- Todos los jugadores deberán estar obligatoriamente asegurados en 
responsabilidad civil, en caso de accidente, daños ocasionados o cualquier otro 
incidente. 

 8.- El hecho por parte de un equipo de participar en el Mundial Latino y de firmar el 
presente reglamento, implica la aceptación de éste, sin ninguna restricción para 
todos los jugadores y responsabilidad del equipo. 

  
FRATERNIDAD Y DISCIPLINA  Para un buen desarrollo del certamen. 
 

 
 
 París, 27 de mayo del 2008 
   Comisión organizadora 
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NOMINA OFICIAL DE JUGADORES INSCRITOS   
MUNDIAL LATINO PARIS  2008  

 

FECHA 

 
NOMBRE DEL EQUIPO: 
 
1° REPRESENTANTE  DEL EQUIPO: 
NOMBRES Y APELLIDOS: 
DOMICILIO: 
TELEFONO:  
E-MAIL: 
 
2° REPRESENTANTE  : 
NOMBRES Y APELLIDOS: 
DOMICILIO: 
TELEFONO:  
E-MAIL: 
 
COLOR DE CAMISETA 
1° juego: 
2° juego: 
 

RELACION DE JUGADORES 
         
N°  APELLIDOS  NOMBRES   EDAD        CDI 

PASAPORTE  N° 
 PAIS DE     
 ORIGEN 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      
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8      

9      

10      

11      

12      

13      

14      

15      

16      

17      

18      

19      

20      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
……………………………………... 
Firma del representante del equipo 
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REGLEMENT INTERIEUR en Coordination avec les Commissariats et antennes de 
police.  
 
Art 1 - L’organisateur et le service de sécurité se réservent du droit d’admission à l’entrée du 
complexe à toute personne. Une liste d’interdiction de stade ayant été établie par les 
services de police. 
 
Art 2 - Il est strictement interdit à toutes personnes armées de pénétrer dans le complexe. 
Une fouille systématique est prévu à l’entrée du stade avec un personnel de sécurité 
encadré par un officier de police. Toute personne se trouvant à l’intérieur du stade ou même 
à l’entrée du stade armée sera conduite au commissariat de Police pour audition  et 
présentée devant un juge pour port d’armes sur la voie publique. 
 
Art 3 -  L’accès du complexe est interdit aux mineurs non accompagnés des parents. 
L’ouverture du complexe au public se fera à partir de 09 heures sans exception seuls les 
exposants et compétiteurs auront accès à partir de 08 heures 
 
Art 4 – L’accès aux aires de jeux et vestiaires est strictement réservé aux joueurs de football 
et aux personnes autorisées. 
 
Art 5 – Le stationnement à l’intérieur du complexe est strictement réglementé, tout véhicule 
se trouvant à l’intérieur sans autorisation est verbalisé d’une contravention de 35 euros et 
est mis en fourrière. 
 
Art 6 - L’accès au complexe sportif est interdit aux animaux. 
 
Art 7 – Les cyclomoteurs et bicyclette sont interdits à l’intérieur du complexe, il n’existe pas 
de gardiennage pour le stationnement de ces engins. 
 
Art 8 – Les produits stupéfiants ou tout autre produits illicites sont formellement interdits 
dans le complexe sportif. 
 
Art 9 - Par mesure d’hygiène publique, les visiteurs ne doivent pas introduire  dans le 
complexe sportif des boissons et aliments. Des stands autorisés étant prévus pour  
restaurer.   
  
Art 10 – Toute marchandise ayant pénétrée sans autorisation est saisie et le contrevenant 
s’expose à  une amende de 375 euros est dressée à son auteur. 
 
Art 11 -Toute personne ne respectant pas le règlement intérieur ou impliquée dans une 
bagarre sera expulsé du complexe. 

 


